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                  REV 2                         Octubre 25 del 2021
1. OBJETIVO

Supervisar la ejecución del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo de Kluane Services SA DE CV, mediante el seguimiento, con el fin de evaluar su conveniencia, adecuación y eficacia, buscando tomar e implementar decisiones que contribuyan al mejoramiento continúo del Sistema.
2. ALCANCE

Aplica a todas las áreas del centro de trabajo Kluane Services S.A DE C.V.
3. RESPONSABLES

Coordinador HSE: es responsable de realizar y asegurar la evaluación  del programa de SST en los   tiempos establecidos, brindar  apoyo y guía a la supervisión HSE e integrantes de CSH.
Comisión de Seguridad e Higiene: es responsable de participar en la evaluación del SST, divulgar a los         trabajadores el resultado de las evaluaciones así como el estado  actual del programa.
Gerente de Operaciones: es responsable de aprobar el programa de SST, vigilar el cumplimiento de las   evaluaciones y solicitar un informe de cada una de ellas. 
4. DEFINICIONES 
Accidente de trabajo: Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquél.
Acontecimiento traumático: "exposición personal directa a un suceso que envuelve amenaza real o potencial de muerte, grave daño u otras amenazas a la integridad física personal, ser testigo de un suceso que envuelve muerte, daño o amenaza a la integridad física de otra persona.
Capacitación: el conjunto de actividades didácticas, orientadas a ampliar los conocimientos, habilidades y aptitudes del personal que labora en una empresa. La capacitación les permite a los trabajadores poder tener un mejor desempeño en sus actuales y futuros cargos, adaptándose a las exigencias cambiantes del entorno.
Competencia: Es una aptitud que posee una persona, es decir, las capacidades, habilidades y destreza con la que cuenta para realizar una actividad determinada o para tratar un tema específico de la mejor manera posible.
CSH (COMISION DE SEGURIDAD E HIGIENE): es un organismo que establece la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 509 y 510, para investigar las causas de los accidentes en los centros de trabajo, proponer medidas para prevenirlos y vigilar que se cumplan.
Emergencia: Es un acontecimiento que se presenta de manera abrupta y que, por lo general, requiere de algún tipo de acción  para evitar o minimizar los daños, en definitiva, es un suceso que exige atención inmediata ya que implica un desastre consumado o potencial.
Ergonomía: Estudio de las condiciones de adaptación de un lugar de trabajo, una máquina, un vehículo, etc., a las características físicas y psicológicas del trabajador o el usuario.
Incendio: es una ocurrencia de fuego no controlada que puede afectar o abrasar algo que no está destinado a quemarse. Puede afectar a estructuras y a seres vivos. La exposición de los seres vivos a un incendio puede producir daños muy graves hasta la muerte, generalmente por inhalación de humo o por desvanecimiento producido por la intoxicación y posteriormente quemaduras graves.
Incidente: Evento no deseado, el cual es controlado por la organización, y que bajo circunstancias ligeramente diferentes podría convertirse en un accidente de trabajo.
Normatividad: la regulación técnica cuya observancia es obligatoria. Sirve para regular servicios, productos o procesos que pueden llegar a constituir un peligro para las personas, los animales o el medio ambiente  en general.
Mejora Continua: Término empleado para indicar que se debería mejorar el Sistema de Gestión donde se encuentre oportunidad, exista justificación y se cuente con los recursos necesarios para dicha mejora. Esto no  significa que se debería mejorar simplemente por mejorar. 
PSST (PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO): es el conjunto de actividades preventivas en todos y cada uno de los niveles jerárquicos de la organización, una vez que se dispone del Servicio de Prevención dentro de las modalidades que pueden o deben adoptarse y efectuada la evaluación inicial de riesgos con su correspondiente plan de acciones, procede como siguiente paso, mantener y mejorar de forma continuada los niveles alcanzados, a través de la elaboración y aplicación de un Programa de Prevención personalizado para cada empresa.
Riesgo Psicosocial: son todas las situaciones y condiciones de trabajo, que se relacionan con el tipo de organización, el contenido del trabajo y la ejecución de la tarea, los cuales tiene la capacidad de afectar, en forma negativa, el bienestar y la salud (física, psíquica y/o social) del trabajador y sus condiciones de trabajo. 
5.  DESARROLLO
a)  El programa se realizara dentro los primeros 30 días del año.

b) Se revisara mediante auditorías internas o revisiones a campo programadas.

c) El Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo deberá incluir con lo siguiente:

· La evaluación del funcionamiento del Sistema de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo.

· La evaluación del cumplimiento de la normatividad en la materia.

· La evaluación de los accidentes y enfermedades de trabajo.

· Ergonomía e Higiene.

· Capacitación, Conciencia y Competencia.

· Prevención Incendios y Preparación para Emergencias.

d) Deberá contener objetivos, tiempos de inicio y término por cada actividad planeada, responsables de la ejecución y seguimiento de cada actividad.

e) El Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo deberá ser revisado, autorizado y evaluado por Gerente de Operaciones, Responsable de los Servicios preventivos de Seguridad y Comisión de Seguridad e Higiene.

f) El Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo deberá contar con un Coordinador General.

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

MX-F-08 Programa preventivo
7. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable De Aprobación del Cambio
	A Quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
	Rev.

	0. Documento Original
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	13/02/2018
	0

	1. Se cambió logo de código de identidad vigente y actualizan registros de referencia.
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	12/12/2018
	1

	2. Se reemplazó la portada, además del logotipo KDL México por logotipo Kluane Drilling.
	Mario German García Piedra
	Intranet
	25/10/2021
	2
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